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CERTIFICADO

D. Pedro Rincón García, Jefe del Area de Contratación de la Secretaría General Técnica,
Secretario de la Mesa de Contratación pordesignación acordada en la Orden de 22 de julio de
2015 de la Consejería de Economia, Empleo y Hacienda (BOCM 13-08-2015) ,

CERTIFICO:QueefectuadaporlaMesadeContrataciónlacalificaciónprev¡adelos
documentos relativos a la capacidad para confatar, presentados por:

1. FAVIMA AUTOMÓVILES, S.L.
2. U.T.E. DISCRECIONAL G.18
3. CARTOUR. S.A.
4. AUTOCARES VILABUS, S.L.
5. SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION ETRAMBUS, S.A.
6. SAMAR TOURIST BUS,-S.4.
7. HERMANOS BRAVO VMQUEZ, S.L.
8. RJ AUTOCARES, S.L.
9. CLASSIC BUS, S.L.

para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado
SERVICIO DE TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL PABA LA DIRECCIóN
GENERAL DE FORMACIóN GENTRO DE FOBMACIÓN EN EDIFICACIóN Y OBRA CIVIL
DE PARACUELLOS DE JARAMA,) DE LA CONSEJERíA DE ECONOMíA, EMPLEO Y
HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID y, de conformidad con los requisitos
establec¡dos en la vigente legislación de Contratos del Sector Públ¡co y Pliego de Cláusutas
Adm¡nistrativas Part¡culares por el gue se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos
u omisiones de documentación siguientes:

En consecuencia,

Se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 29 de
diciembre de 2015 para que puedan aportar ante la Mesa de Confatación los defectos u
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requer¡da en el Área de
Contratación. calle Alcalá 31 . 3! planta). y advirtiéndose que la no subsanación dentro del
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado g, del Reglamento General
de Confatación Pública de la Comunidad de Madrid, exp¡do y firmo en Madr¡d a 22 de
diciembre de 2015

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACION DE LA DOCUMENTACIÓN (Con
¡ndicac¡ón de los defectos u omisiones de documentación)

CLASSIC BUS, S.L.
Bastanteo de poder del representante de la empresa, efectuado por un
letrado de los Servic¡os Jurídicos de la Comun¡dad de Madrid.
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